
 

COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 
 

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2022 

 

20 DE ABRIL DE 2022 

17:30 HORAS  

SESIÓN VIRTUAL (PLATAFORMA INE-WEBEX) 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del día. 

 

2. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional sobre el dictamen general de resultados de la evaluación del 

desempeño del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del periodo de 

septiembre de 2020 a agosto de 2021, aprobado por el Órgano Superior de 

Dirección correspondiente1. 

 

3. Informe que presenta la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional sobre las solicitudes de cambio de adscripción y rotación a 

petición del Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 

del Instituto Nacional Electoral que no resultaron procedentes2. 

 

4. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva por el que se aprueban cambios de adscripción y 

rotación por necesidades del Servicio del personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral3. 

 
1 Con fundamento en lo dispuesto por el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, en su artículo 26, numeral 5, las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 
no deberán ser transmitidas cuando se analicen asuntos sobre: d) Calificaciones de la evaluación del 
desempeño. 

 
2 Con fundamento en lo dispuesto por el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, en su artículo 26, numeral 5, las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 
no deberán ser transmitidas cuando se analicen asuntos sobre: f) Readscripciones. 

 
3 Con fundamento en lo dispuesto por el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, en su artículo 26, numeral 5, las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 
no deberán ser transmitidas cuando se analicen asuntos sobre: f) Readscripciones 



 

 

5. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral mediante el cual se 

exime de cursar el periodo formativo 2022/1 del Programa de Formación y 

Desarrollo Profesional Electoral, a personal del Servicio Profesional Electoral 

Nacional.  

 

6. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se 

aprueban las plazas de los cargos susceptibles de someter a certamen 

interno para su inclusión en la primera invitación de 2022. 

 

7. Proyecto de acuerdo de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del Instituto Nacional Electoral por el que se designan los comités 

dictaminadores de la primera invitación al certamen interno 2022 para la 

ocupación de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional 

del sistema del Instituto Nacional Electoral, por la vía del ascenso.  

 

8. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se 

aprueba la emisión de la primera invitación al certamen interno 2022, para 

la ocupación de cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral, por la vía del ascenso. 

 

9. Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se 

aprueba el reingreso al Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 

Instituto Nacional Electoral de Manuel Alejandro Murillo Gutiérrez para 

ocupar el cargo de Vocal Secretario de la 10 Junta Distrital Ejecutiva en el 

estado de Michoacán. 

 


